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III. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro. ele Jusli.:.ia
At..;"jONiO MARIA DE OHIOL y URQUlJO

El Ministro ele Juslicia,
,1,.1\ rCN¡o MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

Di·;CFiFT0 3?77/19i2, de 23 d.e diciembre, por el qUg
se indulta a Tmná;.; {riarte ¡riarte

Visto el exoediente de iúdulto de TOllulslriarte lriane. CO;l

denado por la Audiencia, Frovincial de San SebastiúJl, C'H sen
tenua de nueve de ociuLré de mil novecientos sesenta y dos,
como autor de un delito de quiei)ra fraudulenta, a la pena de
seis alios y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que con(.UlTen en los hechos..

Vi,gtos la Ley oe dieciocho de junio de mi! ochocientos se
lenta, reguladora deüCgracia de indulto, y el Decreto de vein
lidos de auríl de mil no'\i:ecientos treinta} ocho

De acuerdo con efparecer del Ministerio Fiscal. y de la Sa.la
s8nlendRdora, (l, propuesta del Ministro de Justicia. y previa
deliberación del Conseío de Ministros en 511 reunión del dia
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Tomás 1riarte Iriarte del resto de la
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le
fue impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el ·presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novec~ntos setenta y dos.

DECRETO 3l?8! 1972, de 23 de diciembre, por el qW]
se indulta parcialmente a Escolástica y a LUi;;~l

González Ortega,

Vistos los expedientes de indulto de Escolástica y de Luisa"
GonzúJe? Odega, incoadus en virtud dEl exposición elevada al
(;obierno, al amparo de lo dispuesto, en el párrafo segundo
del drticul0 segundo del Código Penal, por la Audiencia Pro
vincia! de Huelva, q.ue las condenó en sentencia de veintidós
de abril de mil novecientos setenta y dos, como autoras res~

El Ministro d{' Ju¡;;t!,ia.
I\NTOi'IO ;'vIARIA Di': OrtlOL y URQtiUO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FBANCO

impuesla en la expresarla sentencia, condicionado a su expul
sión dd territorio nacional.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dade en l\fAdrid
a \~eintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FHANCO

El Minislro de Juslicia,
A1\TON10 ¡vlAmA DE OHIOI. y URQUIJO

DECRETO 3i76/}912, de 23 de dici.embre, por el' que
se indulta parcialmente a Juan A muan l?omqu,

Visto el expediente de indulto de Juan Aragón Roméu, in~

coaelo en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto, en el párrafo segundo del artículo segundo,
de) Código Penal, por la Sala Segunda del Tnbunal Supremo,
que en sentencia de dos de febrero de mJl novecientos setenta
y dos, por la que se casaba y'anulaba la dictada por la Audiel~
cia Pnn'incial de Barcelona, enve-intidós de diciembre de rol!
novecientos setenta, le condenácom6 autor de un dclíto de
npropiación indebida.', a la pena de diez años y un día de pre
sidio mayor, y teníendo en cuenta las circunslanclUS que con
curren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio, de mil ochocientos se~

tonta, reguladora de Ju gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y orho.

Oído el riünist.erio Fiscal y deacucrdo con el pan:cer de
la Sala en tenciadora , a propuesta del Ministm de Justica
y pJ;evia deliberación del Consejo de Minislros en su reunión
de] día veintidós de dkif)mbre de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en indultar a Juan .Aragón Homéu, conlllutando la
expres~,da pena privativa 1e libertad que le fuá imp,-lcstH en
la citada sentencia. por la de seis ai'ío5 y un día de preSIdido
lUHyÚr.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
n veintitrés de diciembre ele mil novecientos setenta y dos.

DE JUSTICIAMINISTERIO

DECRf,TO 3774/1972, de 23 de diciembre, por el que
se indulüt parcialnHmte a Demetl io Gurda GOIl·
zález.

Visto el expedientada indulto de Demetrio Carda Gonza
JeL" condenado por la, Audienda Provincial de Salamal1ca~ en
scnlencia de tres de noviembre de milnovecJentós setenta,
como autor de un delito contra la salud púhlicu, a la pena <.le
seis años '1 un día- de prisión mayor, ,y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en 105 hechos

Vistos la Ley de dieciocho de junio de nliJ ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros eh su reunión del <.Iia
veintidós de diCÍembre de mil novecléntos setenta y dos,

Vengo en indulJar a Demetrio Carcia CQ/lzález, COllmtl!all~
do la pena de sei¡,¡ allOs y un día de prisión 'mayor, impuesta
en la expresada sentencia, por la de cinco anos de presidio
menor,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vcintitres de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

El MiniU,l'o de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y unQUlJO

DECHETO 377S/W72, de 23 de diciBmbre, por el que
se indulta a Johll- Oregón Dihel.

Vist.o el, expediente de indulto de John Oregón Dihel, cun
denado por la Audiencia Provincial de Valencia en sentencia
de catorce de julio de mil novecientos setenta y uno, como
autor de un delito contra la saIudpúbUcu, a la pena de siete
anos de prisión inayor, y teriiendo en cuenta la~ ClrcunstancÍ<.::s
que' concurren en lbs hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochodentos se
tenta, reguladora de la, gracia ele indulto, y el' Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Mínisterio Fiscal y de acuerdo con el parecer d~,l

Tdb~nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
preVIa deliberación del Consejo deMíni~tros en SU reunión
dol día veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a John Oregón Díhel del re¡,tode la pena
pl"Ívatiya de libertad pendíente de cump-límiento Y, que le fué

DECRETO 3"/?3/1972, de 23 de di.cíembre, por el que
se indulta parcialmente a José Mantas Expósito.

Visto el expediente de indulto de José Mantas Expósito, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobiernopg:r la _Sala
Segunda del Tribunal Supremo, al _amparo de lo dispuesto en
el párrafo segundo del- artículo segundo del CÓdigo Penal, con~

denado por la Audi6ncia Provincial de Madrid,_ en seteñcia
de dos de- noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, como
autor de un delito' de homicidio a la pena de tres años de pri
sión menor, y teiliendo en cuenta las circünstancias que con
curren en Jos hecnos

Vistos la Ley de dieciocho de junio de milochociento,s se
tenta, reguladora de la gracia,'de indulto, y el, Decreto, de vein
tidós de abril de mil novecientos, treinta y oc~.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, a propuesta del' Ministro
de Justicia, y previa deliberación' -del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintidós de diciembre de mil noveCientos
setenta y dos, .

Vengo en indultar a José Mantas Ex¡;;óüito, conmutando In
pena privativa de libertad que le fué impuesta (lO la expresada
sentencia por la de un año de prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil noveCientos ",etent& y dos.
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ponsnbJes de un delito de roho. a le.s penas de cuatro afias doti
m(~S03 y un día de prisión menor para cada una de eHas,
y teniendo en cuenta las circunstancias que Cü'1CUfI'Cn en los
hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho,

De aCLerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Saja
sel1lenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia yprc\'ía
deliberación del Consejo de Mini~tros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Escolástica y Luisa GonzaJcz Ortega,
conmutando las referidas penas privativas de libertad que lc~

fneron impuestas en la expresada sentoncia por la de seis me
ses y un' día de prisión menor para Escolástica, y por la de
un año de prisión menor para Luisa.

Así lo dispon~o por el presonle Decreto, dado en Maclrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos SetCl1t8 y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de -1ustida,
AN't'ClNIO I\1.'\J1IA DE OnrOL y URQUlJQ

DECRETO 234/1973, de 23 de enero, por el que .<:e
concede la C¡CmCnlZ de San ncim¡¡ndo de Pe
ñafort a don lesé Bosios An.sart. Abogado del llus
tre Colegio de Madrid.

En atención a los Jneritos contraídos .durante el desempeño
de b Presidencia de la Mutualidad General de Previsión de la
Ab;,'g:1cia por don José Bastos Ansart, Abogado del Ilustre Cole
gio de Madrtd,

Venea en concederle In, Gratl Cn¡z de San Raimundo de Pe
ñafort.

Así Jo dispongo pcr el nresente Decreto, dado en Madrid
a veinUtré~ dI'< enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistrc de Justicia,
ANTONIO W.AR~A DE ORIOL Y UnOUIJO

DECRETO 235/1978, de 1 de febrero, por eLque se
indulÜt a Jtla.>'! José Gómez E."p:nr,o;a.

Visto el expediente de indulto de .Juan José Gómcz Espinosa,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia
de dieciocho de junio de mil novecientos setenta, como autor de
un delito de estafa, a 'la pena de dos años de presidio menor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos

Vis.tos los Ley de diecjocho de ju'nio de mil ochocientos se
tenta, ri.'guladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vcin·
tidós de abril de mil novecientos 1reinta y ocho.

De a'~Ul'rdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
SE'ntC'nciadora, a propuesta del Minj¡;tro do Justicia y previa
deliJyración del Consejo de Ministros en su reunión del dta
doce de enero de mil novecientos sNer.ta v tres,

Vengo en indultar a Jmm José Górncz Espinosa del resto de
la p::na privativa de Jibé'rtad p0ndienfe de cumplimiento y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de' mil novecientos setenta y tres.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTOl';¡O MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 238/1973, de 1 de fehrero. por el que se
indulta a ValentÍ/l Martín Grane.

Visto el expediente de indulto de Valentín Martín Grane,
condel1!ldo por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en
sentencia de veinticinco de fehrero de mil novecientos setenta
y dos, aclarada por auto de ocho de mayo del mismo año, por
la qu'> se clJsubu y anulaba la didada nar la Audiencia Pro
vincial de Barcelona de trece de marzo de mil novecientos
setenta, como autor de un delito de estafa, a la pena de seis
8.nOS v un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochC'cientos setent.~,

reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal, de la Au~

diPoda Provincial de Barcelona y de la Sala Segunda del Tri
bunDI .supremo, a proouesta del M~nistro de Justicia y prev:.'1
deliberación del COlv~eio de Ministros .en su ceunión del día
doce de enero de mil novecientos setenla y dos.

Vengo en induH,¡r a ValenrÍ'.1 :!',1al'lin Grane del resto de b
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta en la exprosada sentencia.

Asi Jo dispongo por el prCSi'nte Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
F1 \lit IS' (> r!,~ .Li';ijeí'C

A~a(":JC C\!'\:1IA Di::: Of\'CIL y UHQUlJO

DEc/?xro 237/1!'73. de .1 de febrero, por el que se
induflCl e Se:,h¡. Wigbel'to David Fmllco Rodri,'Jé¡e;¡.

Visto el expediente de indulto de Senen Wigberto David
Franco Rodriguez, condenado por la Audiencia Provincial de
PaL:mcia en sentencia de seis de noviembre de mil novecientos
sesenta y tres. como autor de cuatro delítos de malversación de
caudales públicos, a una pena de inhabilHación absoluta por el
período do ocho aJ'ios, y a tres penas de inhabilitación especial
de ocho años por cada una de ellas, con el límite legal aplicable,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos.

Vistos la Ley de dinclocho de junio de mil ochocientos ~c

tenb, rc~ula(!ora ele la graciü de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil noveciGntos treinta y ocho.

DD acuf'rdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
SrmtcI}cíadorn. C1, propuesta del Ministro de Justicia y previa
délib"radón del Consejo de Mjnistros en su reunión del día
doce de cnero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Senén Wigberto David Franco Rodríguez
del resto de las penas de inhabiiitadón absoluta y especial que
le quedan por cumplir y qUé le fueron impuestas en la expre·
sada sentencia.

Así lo dispongo por el preseRte Decreto, dado en Madrid a
uno de febrel'o de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El )'\inist,l'o de JH~ticia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y VRQUIJQ

DECRETO 238//973, de'] de febrero, por.el que se
induItc, parcialmente a Diego Alba.rrán Sánchez,

Visto el expediente de indulto de Diego Albarrán Súnchez,
condenado por la Sala Segunda del Tríbunal Supremo en senten
cia de dos de noviembre de mil novecientos setenta y uno, por
la qUl:' se casaba la dictada por la Audiencia Provincial de
Madrid en veintídós de marzo de mil novecientos setenta y
uno como autor de un delito de homicilio, con la eximente de
legítima defensa mcompleta, y la atenuante de arrenpenti
miento espontáneo, a la pena de ocho años de presidio mayor,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos

Vistos la Ley de dieciocho de iunio d~ mil ochocientos se
tenta, reguladora da la grada de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
SentenciPlrlora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de ener:) de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Diego Albarrán Sánchez de una cuarta
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno dB' febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El j\,fi:,;stro de ,Justicia,

ANTO:';lO MARIA DE omOL 'i URQUlJO

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se señala l~

fecha tope de 2 de abril de 1973 para qU3 el suprt
mido Registro de la Propiedad de La Cañiza fu":
chne intqgrado en el de Puenteareas, en cumplt
miento del Decreto de 23 de diciembre de 1972.

Excmo. Sr.; Acordada la alteración de la circunscripción ro
rriü rial de ia agrupa.CÍón provisional establecida para los Re
gistro,; de la Propiedad de Puenteareas-La Cai'iiza, por supre
sión de la Oficina de La Caií.iza. en virtud del Decreto 3763/1972,
d2 23 de diciembre (~Boletín Oficial del Estado» del 6 de fe
brero de '973), Y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 2'<'
del menciont:l.do Decreto, esta Dirección General ha acordado:

1." Señalar la fecha tope de 2 de abril de 19n ;)ara que,
de conformidad Con lo prevenido en el artículo 484 del Regla
mento Hip'JtC'cario, el suprimido Registro de la Propiedad de
La Cañiz¡;. funcione integrado en el de PuetJ¡teareas y con esta
denominación.


